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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 9 de mayo de 1997, por la que
se adapta la relación de puestos de trabajo en los
términos del acuerdo de la Comisión del Convenio
sobre la categoría de cuidador/a de los Centros
de Atención a Minusválidos Psíquicos.

P R E A M B U L O

En la reunión ordinaria de la Comisión del Convenio
Colectivo del personal laboral al servicio de la Junta de
Andalucía, celebrada el pasado 21 de marzo de 1997,
se acordó la propuesta elevada por la Subcomisión de
Valoración y Definición de Puestos de Trabajo, cuyo con-
tenido supone la modificación de la actual categoría de
«Cuidador/a de Educación Especial, a extinguir», por la
de «Cuidador/a», cuya definición funcional quedó apro-
bada en la misma reunión. Asimismo se acordó adaptar
la relación de puestos de trabajo, atendiendo a su vez
la propuesta de afectar a los puestos correspondientes a
esta categoría, en los Centros de Atención a Minusválidos
Psíquicos del IASS, de un complemento de puesto, apre-
ciándose los factores de responsabilidad y dificultad téc-
nica, sin crecimiento de la masa salarial.

Por otra parte se acordó igualmente que el personal
adscrito a los puestos afectados quedaría clasificado en
la nueva categoría y adscrito a los puestos modificados,
en idénticas condiciones a las anteriores.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en
la disposición final quinta del Decreto 16/1988, de 27
de enero, por el que se actualiza la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía y del Decreto
390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula la
elaboración y aplicación de la relación de puestos de tra-
bajo, y previo informe de la Consejería de Economía y
Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo 1. Adaptación de la relación de puestos de
trabajo.

El puesto de trabajo 718200 Cuidador/a de Educación
Especial del Centro de Minusválidos Psíquicos de Linares,
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, queda modi-
ficado en los siguientes términos:

Denominación: Cuidador/a.
Número (Núm.): 26.
Adscripción (Ads.): Laboral (L).
Mod. acceso: Concurso, Selección (PC,S).
Grupo: IV.
Categoría Económica: 02.
C. Puesto: PTSM 138 (Responsabilidad, Dificultad).
Localidad: Linares.
Otras características: Jornada turno, jornada festivos.

Artículo 2. Personal afectado.
El personal adscrito con anterioridad al puesto modi-

ficado permanecerá en el mismo, con la misma situación
administrativa.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 14 mayo de 1997, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se
da conformidad a la enajenación de parcela sobran-
te de vía pública, propiedad del Ayuntamiento de
Montejícar (Granada).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Montejícar (Granada) se ha dado cumplimiento a lo
establecido en los arts. 22.2.l), 47.3.k), 79 y 80 de la
Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; arts. 76 y 79 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local; arts. 7, 8, 109, 115, 118 y 119 del Real Decre-
to 1372/86, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Siendo necesario dar cuenta a la Junta de Andalucía
de los expedientes de enajenación de bienes patrimoniales
de propios, cuando el valor de éstos no exceda el 25%
del presupuesto anual de la corporación (art. 109.1 del
R.D. 1372/86).

Correspondiendo al Delegado del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes no utilizables sobrantes de la
vía pública, siempre que su cuantía sea inferior al 25%
del presupuesto ordinario de la corporación, en virtud de
lo establecido en el art. 3.9 del Decreto 29/86, de 19
de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación al pro-
pietario colindante de la parcela sobrante de vía pública,
propiedad del Ayuntamiento de Montejícar (Granada), sita
en C/ San Marcos, con una superficie de 20 m2, y con
los siguientes linderos: Norte, vial de dominio público; al
Sur, la C/ San Marcos; al Oeste con transformador, y
al Este con la vivienda del solicitante, don Moisés Domingo
Contreras.

Valorada en cuarenta mil pesetas (40.000 ptas.).

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Montejícar (Granada).

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse
recurso ordinario regulado en el art. 114 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante el Consejero de Gobernación y
Justicia en el plazo de un mes a contar desde la publicación
de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Granada, 14 de mayo de 1997.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 138/1997, de 13 de mayo, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el Ayuntamiento de La Palma
del Condado (Huelva) de un inmueble sito en
C/ Carlos Mauricio Morales, núm. 50, de la citada
localidad, con destino a la instalación de una Ofi-
cina Comarcal Agraria.
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Por el Ayuntamiento de La Palma del Condado (Huel-
va) se ofreció a la Comunidad Autónoma de Andalucía
un inmueble sito en la citada localidad, C/ Carlos Mauricio
Morales, núm. 50, con destino a la instalación de una
Oficina Comarcal Agraria.

Por la Consejería de Agricultura y Pesca se considera
de interés la aceptación de la referida donación, en orden
a atender las necesidades del sector rural de la zona.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 13 de mayo de 1997,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la
donación ofrecida por el Ayuntamiento de La Palma del
Condado (Huelva) del inmueble que se describe a con-
tinuación:

Parcela de terreno sita en la C/ Carlos Mauricio Mora-
les, núm. 50, de la localidad de La Palma de Condado
(Huelva), con una superficie de novecientos cuarenta
metros cuadrados. Linda: Por su frente, con la calle de
su situación; derecha entrando, con la finca de herederos
de don Carlos M. Morales; izquierda, con la calle Con-
dado, a la que hace esquina; y fondo, con la finca que
se describe bajo la letra D) -registral 11.905-, con la finca
descrita bajo la letra B) -registral 11.903-. Se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Palma del
Condado (Huelva), al folio 157 del tomo 1.312, libro 187
del Ayuntamiento de La Palma, bajo el número de finca
11.904.

Segundo. El bien donado deberá incorporarse al Inven-
tario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrito a la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, para destinarlo a la ins-
talación de una Oficina Comarcal Agraria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 13 de mayo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 6 de mayo de 1997, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, relativo a Grupo Inverisa.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.l)
del Reglamento General del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo,
y a propuesta del Consejero de Trabajo e Industria, el
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 6 de mayo
de 1997, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado
Ente Público, con fecha 3 de abril de 1997, que se contiene
en el documento Anexo.

Sevilla, 6 de mayo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

Autorizar el traspaso del resultado de las diferentes
operaciones de préstamos, avales y aportaciones de cual-
quier especie realizadas a Inversiones I.S.A., S.A., y a la
empresa High Technology Composites, S.A., por el Instituto
de Fomento de Andalucía, a la Sociedad para la Promoción
y Reconversión Económica de Andalucía (Soprea, S.A.),
para que ésta pueda aportarlas a las mismas en calidad
de socio y en concepto de compensación de pérdidas.

ORDEN de 2 de junio de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Urbaser, encargada de la
recogida de basura de Algeciras (Cádiz), mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por las Secciones Sindicales de CC.OO. y de UGT
de la Empresa «Urbaser», encargada de la recogida de
basura de Algeciras (Cádiz), ha sido convocada huelga
que se iniciará desde las 22,00 horas del día 8 de junio
de 1997 con carácter de indefinida y que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de la citada
empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser», encargada de la
recogida de basura de Algeciras (Cádiz), presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de
la salubridad, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación
de servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad
en la ciudad de Algeciras colisiona frontalmente con el


